
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

E D I C T O

La ciudadana  Licenciada  MARTHA  LETICIA  TRONCOSO  CORDERO,
Jueza del  Juzgado Primero Civil  y  Familiar  de Primera Instancia del  Séptimo
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en ésta ciudad, en el expediente
número  00069/2024, relativo  a  las  DILIGENCIAS  DE  JURISDICCIÓN
VOLUNTARIA  SOBRE  INFORMACIÓN  TESTIMONIAL  AD  PERPETUAM,
promovidas por MA. DEL PILAR GARCIA REGALADO, en cumplimiento al auto
de fecha nueve de septiembre de dos mil veinticuatro, ordenó la publicación del
siguiente edicto:

Mediante  escrito  presentado  en  fecha  veintiocho  de  agosto  de  dos  mil
veinticuatro,  la  C.  MA.  DEL  PILAR  GARCIA  REGALADO,  promovió
DILIGENCIAS  DE  JURISDICCIÓN  VOLUNTARIA  SOBRE INFORMACION
TESTIMONIAL (AD PERPETUAM),  con el  objeto de acreditar  la  usucapión o
prescripción positiva y la declaración de propiedad, dominio y posesión física del
inmueble que a continuación se señala:

PREDIO URBANO con superficie de  540.50 metros cuadrados, ubicado
en calle Juan José de la Garza número 806 poniente, colonia Anáhuac número
Uno de esta ciudad, con medidas y colindancias:  NORTE en 11.50 metros, con
calle  Juan  José  de  la  Garza,  al  SUR en  11.50  metros  con  propiedad  de
Guadalupe  Herrera,  al  ESTE en  47.00  metros,  con  propiedad  de  Marcelina
Sánchez, y al OESTE en 47.00 con propiedad de Delfino Castillo..

Por auto de fecha nueve de septiembre de dos mil veinticuatro, se admitió a
trámite  por  parte  de  este  Tribunal,  en  la  vía  y  forma  legal  propuesta,
registrándose el expediente bajo el número  00069/2024, ordenando notificar  al
Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado.

Así mismo, se ordeno el edicto a que se refieren las fracciones VIII y IX, del
artículo 881 del Código de Procedimientos Civiles de Tamaulipas, el cual deberá
ser  publicado en  el  periódico  oficial  del  estado  y  en  el  periódico  de  mayor
circulación, que se edita en esta ciudad, por tres veces consecutivas de diez en
diez días, igualmente deberá fijarse un aviso de la solicitud de la promovente en
los lugares públicos de esta ciudad, tales como la Presidencia Municipal, Hospital
General e Instituto Mexicano del Seguro Social y Oficina Fiscal de esta ciudad,
conforme a la fracción IX del numeral 881 del Código de Procedimientos Civiles
de Tamaulipas.

Cd. Mante, Tamaulipas, 10 de septiembre de 2024.

Lic. María Esther Padrón Rodríguez.
Secretaria de Acuerdos 
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